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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

2311 

Refas Estatutos de Clubs 

Cumpliendo las instrucciones de esa Real Federa” 

ción, se remite adjunto, por cuadruplicado Apqpplar, 

ativos a nuestro afiliado los, ES atutos. ap" ivo 

  

La Coruña, _ de Setiombro de 1,982 

LEGA DE FUTBOL    

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL 

MADRID
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” FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general de la 

% Federación Territorial Gallega de Futbol, 

CERTIFICA: Que el Club 

-MONCHO (FUTBOL SALA) 

figura afiliado a esta Federación Territorial 

desde el día PP... de agosto 

O de mil novecientos ochenta y dos 

Y para que conste, expide el presente Certificado 

veintidos dé Setiambre 

ea 

de mil noveci entos ochenta y dos . 

en La Coruña a 
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PEDERACION GALLEGA 

  

      

Club Moncho Fútbol Sala DE FUTBOL 

LUGO 2 7 AGD. ¡982 

el | | 
NTRADA      

Adjuntamos copia Acta con - 

cuatro copiss de los Estatutos del 

Club Moncho ,firmadas al pie de les 

mismas port el Presidente y Secreta- 

rio respectivamente de dicha Enti - 

dad.- 

Lugo 26 de Agosto de 1.981 

Por éá-Club Moncho Fútbol Sala 

  

Sr. PRESIDENTE DE LA FEDERACION GALLEGA DE 

FUTBOL. nel 

LA CORUÑA
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“ESTATUTOS DEL "CLUB MONCHO" 

CAPITULO 1 
e RSS T 

NOR MAS GENERALES 
  

Artículo 1%.= El CLUB MONCHO, es una asociación priva 

da con personalidad jurídica y. capacidad de Obrar, - 

cuyo objetivo exclusivo será el: fomento y la précti- 

ca de la actividad física y deportivassin ánimo;de — 

lucro, ajusténdose en todo momento»en su funciona -— 

mientos a principios democráticos y estando sometida 

a las Leyes y Reglamentos Deportivos vigentes, a lAs 

disposiciones de la Real Federación Española de Fút- 

bol,-y a las Reglas de la F.I.FA. 

Artículo 20.=E1l CLUB MONCHO, practicará como princi — 

  

  

pal modalidad deportiva la de FUTBOL SALA, y se -— 

aTiliará a la Federación Española de Fútbol, que  -— 

someterá estos Estatutos a la aprobación definitiva- 

  del Consejo Superior de Deportes.— 7 

EL CLUB MONCHO, practicará asimismo las  — 

modalidades deportivas,de ATLETISMO, BALONMANO TENIS 

BALONCESTO, a cuyo fin funcionarán las secciones - — 

mi NO o
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La Junta Directiva podrá acordar la crea 

ción de nuevas Secciones pera la préctica de — 

Otras modalidades deportivas, debiendo adscribirse 

a las correspondientes Federaciones Española . —— 

Artículo 32.= EL CLUB MONCHO, «e someterá al régi- 
e o 

men del presupuesto y patrimonio propio con las — 

  

  siguientes limitaciones: 

a).-solo podrán destinar sus bienes a fi 

nes industriales,comerciales, profesionales O de — 

servicio, O ejercer actividades de igual carácter, 

cuando los posibles rendimientos ge apliguen al 

+tegramente a la conservación de su objetivo social, 

y sin que,en ningún caso, pueda repartirse benefi — 
x 

  cios entre los asociados. 

b).-La totalidad de 103 ingresos se aplie 

carán al cumplimiento de 109 fines socieles: 

c).—Podrá fomentar manifestaciones de  -— 

carácter físico-deportivo dirigidas a1 público en- 

general,aplicando los beneficios: obtenidos al:'- — 

desarrollo de las actividades físicas: y deportivas 

  de sus asociados. E 

a). _EL CLUB MONCHO, podrá gravar y enaje — 

nar bienes inmuebles, tomar dinero a préstamos y -— 

emitir títulos transmisibles representativos deo 

deuda O parte alícuota patrúmonial, siempre que — 

  cumpla con 10s siguientes requisitos: 

1.=que tales Operaciones sean: autorizadas 

por. mayoría de dos tercios de l0s socios présentes 

  en Asemblea General Extraordinaria. 

ea 
L
A
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' : 2.= Que dichos actos no comprometan de -— 

| modo irreversible el patrimonio de la entidad Oo la 

El actividad fÍsico-deportiva que constituya su obje- 

tivo social.Para la adecuada justificación de este 

extremo podrá exigirse —siempre que lo “soliciten — 

' como Mínimo el 4 por ÍOO de los-socios de número— 

el oportuno dictamen económico actuarial; 

3.=Cuando ae trate de tomar dinero a pre 

temo en cuan tia superior ad cincuenta por “ciento — 

del presupuesto anual o que represente un porcen - 

taje igual deWalor del patrimonio, asiNcomo en los 

supuestos de emisión de titulos, se requerirá. infor 

me de la Federación Española y aprobación del A an 

  = Consejo superior de Deportes.- 

id 4.=En todo Cáso,el producto obtenido E 

la enajeñación de instalaciones deportivas, o de — 

los terrenos" en “que se encuentren, se invertirán — 

integramente. en la construcción o mejora de' bienes 

de la misma naturaleza.   
mí 

Articulo 4%.= a domicilio social «e fija en Lugo,— 

calle Garcia Abad 30,teléfono 216050, debiendo, en — 

caso de variación dar cuente al Consejo superior sé 

O
 e Deportes» a través de la neal Federación Españo 

la de Fútbol.  



EL CLUB MONCHO, también contará con los - 

siguientes locales e instalaciones proplas.———— 

= AM3ITO TERHITURIAL = 

Articulo 5%.- El ámbito de actueción de el CIUB -— 

MONCHO, para la práctica y fomento de sus activi- 

dades físicas y deportivas coincidirá básicamente 

con el de su domicilio social,sin que ello «-upon— 

ga una limitación a sus actuaciones, gue podrán - 

  abarcar todo, el territorio nacional. 3 

CAPITULO 11 

CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
e HA A A A A A A A A NN 

Artículo 6%.=El número de socios será ilimitado. me 
Ss da 

La Junta Directiva podrá CUS LADO pardo embargo, la 

  

admisión de nuevos socios cuando así lo exijan -— 

razones de aforo O de cepacidad física ne las ins 

telaciones. Los socios podrá án ser de las siguien — 

teg cla 2ses: de número, Juveniles y de honor. 

Artículo 70 .= - Serán socios de número todos log - 

mayores ge edad, que soliciten y satisfagan Ja cuo 

  ve de ingreso establecióa. 

los menores de dieciocno años, de uno y-— 

Otro sexo, serán calificados como «ocios juveniles, 

teniendo igual derecho al uso de las instalaciones 

. sociales mediante la cuota que fije la Asamblea — 

mn Po 

General y pasarán automáticamente a ser socios de 

  núme ro al cumplir mayoría de edad. as 

rán s ios de honor aque llas persones-— U)
 

(D 6
 2
 

Ls
 

>
 a quienes la Junta Directiva conf 1era tal dís 

ción y tendrán puesto preferente en los ectos



Joriciales del CID   

[ERA Para que el socio de un Club pueda ejer- 

l estar sus derechos politicos como tal, debe esxtar-—- 

_ inscrito en el censo de aquél,al menos con un año 

de antigledad ininterrumpida,En su consecuencia,- 

al inscribirse una persona en un Club, «e hará la 

edvertencia formal de que no adquiere aguellos -— 

deranos hasta que transcurra dicho término. — 

Idéntica antiglledad ininterrumpida -de un 
- año «e precisa para ser elegido como Presidente — 

  “O Directivo de.un Club. - 

Se establece el principio de igual de to 

Dd 103 asociados, sin. discriminación por. razón de 

raza, sexo, religión, ideología O cualquier Otra — 
PAO os da AS — o a 

condición o circunstancia personal o social,- 

  

Artículo 8.= Log socios tendrán los siguientes - 
A AE ITI 

derechos:   
de 

a) Contribuir al+cumplimiento de los fi- 

  nes específicos del Club. 

b) Exigir que la Asociación «e ajuste a- 

10 dispuesto en -la ¿Ley Gene ral de la Cultura Físi 

ca y del Deporte,normas de desarrollo de la mis— 

  

me y a lQestablecido en el presente Estatuto.



  

o c) Separarse libremente del Club.- 

d) Conocer las actividedes de la Asocia-— 

ción y eyaminar su documentación, previa petición-— 

razonada a la Junta Directiva,ouienes no podrán — 

  NEAR TA o a E 

e) Exponer libremente «us opiniones en - 

      el seno del Club, dá LE 

f) ser elector y elegible para los úga - 

nos de representación y gobierno del Club,siempre 

  

que concurran los reouisitos del artículo 72, 

- Son Obligaciones de los socios: — 

8) Abonar las cuotes oue exija la Junta- 

Directiva, previo acuerdo de la £aamblea Gene ral.- 

bo) Contribuir al «sostenimiento y promo — 

ciór del deporte O deportes Se la Sociedad. 

c) Acetar cuantes Cisporiciones dicte la 

Acamblea General, la Junta Directiva o 103 miem — 

bros de la misma, para el buen gobierno de la — 

  Asociación. 

Artículo 92,- Para ser admitido como “socio, en -— 
A A A A O 

cualquiera de «us modalidedes, será necesario: — 

>" SBolicitarlo por escrito dirigido.a.la — 

"Junta Directiva,indicando nombre y apellidos, nú- 

  mero D.N;5T., profesión y dirección. 

==: Satisfacer la cuote de ingreso correspon 
  diente,en «u caxo. 

No haber sio expulsado definitivamente, 

en virtud de expediente instruido con anteriori — 

    dad. cae



  

Artículo 10.-— La condición de socio se pierde: —— 
Í 

tf 

H 
/ 

  a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de les cuotas socia— 

les durante tres meses consecutivos.   

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fun— 

dado en faltas de carácter muy grave,previo expe — 

diente con audiencia del imiereszado. sa 

CAPITULO 111. 

DE_1OS ORGANOS DE REPRESENTACIÓN, GOBIERNO Y ADMINIS 
TRACION.= ES y 
A A A e 

  

  

    

  

Artículo 110, ¿=LoS órganos de representación, gobier- 

no y administración del CLUB MONCHO, son la Junta — 

  Directiva y la Asamblea General. 

| =LA ASAMBLEA GENERAL= 

Artículo fo TA Asamblea General es el órgano su- 
  

premo de gobierno de la Asociación y estará integra 

  

da por todos sus =0ci0s con derecho a aaa 

Artículo 1309 .—Cuando el número de «oci0s no exceda— 
  

de dos mil,podrán intervenir todos ellos directamen 

  te. 

Cuando excedan de dos mit se elegirán-un ona 

mínimo de treinta y tres representantes por unidad- 

de miliar ó fracción y de entre ellos pOr sufragio 

libre, igual y cecreto.Si no se computara dicho por-— 

centaje la diferencid se cubrirá mediante sorteo -—



entre log asociados de cada millar respectivo.—— 

Los soci0s candidetos a representantes -— 

deberán ser presentadO0s con quince dias de antela— 

ción a la fecha de la elección, debiendo constar su 

  

  
  aceptación. —-———— a es > 

Le elección de 30s socios representantes 

o compromiseri0s será bianual, y deberán interve — 

nir,por tanto,en todes las Ásamblees, Generales, -— 

tanto ordinarias» como extraordinarias, gue se cele 

bren en el periodo para el que fueron elegidos.No— 

podrán «er elegidos pera el siguiente periodo bie-— 

nual y <u acistencia a las Asambleas Generales  -— 

  será Obligatoria. — 

Artículo _142.-—Formarán parte de lás “Asambleas Gene 
A A A A A 

reles de Clubs, además de la Junta Directiva, y — 

  como Miembros de Honor:— 

- 1.—Los ex Presidentes que hubieran desempeña 

do el cargo al menos durante un año ininterrumpido, 

siempre que. no hubieran perdido la condición de so- 

  cios con posterioridad a «4 menda to. 

2.-,Los cinco socios más antiguos en 'cualouie 

ra de las categorías de Honor, de Mérito O simila — 

res que no heyan perdido la cualidad de socios 0e- 

  número. 

  DE cien socios más antiguos. 

Artículo 152 Las Acaembleas Generales, tanto ordi— 

narias como E ERAS validamente — 

constituidas, en primere conyocetoria, cuendo con- — 

curran a ella presentes le mayuría de los socios — 

con derecho de asistencia. En «segunda, cuendo asista 

 



[el veinticinco por ciento de los socios con ' derecho 

' de asistencia; yo en tercera y última, cualquiera que- 

sea el número de aquéllos. con derecho de asistencia 

  que estén presentes. danes : e 

La convocatoria deberá a con un — 

mínimo se quince días naturales de antelación a la- 

  fecha elegida. ( 

Artículo 16%.= =La Asamblea General será convocade — 

por el Presidente a iniciativa propia 08 petición— 

de la Junta Direct iva O del diez e ciento,al me — 

  nos de 10s <ocios. 

.  1.=La Asamblea General se reunirá con ca - 

rácter ordinario al menos. una vez al años,al finali- 

- 

zar la temporada de por tiva, para tratar de las g1- -— 

  guientes cuestiones :— : | ze 

a). Memoria, liquidación del Úresiipue<to, > 

balance del ejercicio, rendición de cuentas y eproba 

  

E E f 

b).Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

ción, si procede. 

c).Proyectos y propuestas de le directiva. 

d).Proposiciones que formulen 108 socios — 

y que deberán ir firmades, el menos; por el cinco - 

por ciento de los mismos.—   

  e).Ruegos y preguntes.



2 -Deberá celebrarse Asamblea General  -— 

Extraordinaria para la modificeción de Estatutos, 

autorizeción para la convocatoria de elección de — 

Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a  - 

préstamo, emisión de títulos reprerentativos de — 

deuda O de parte oe alícuota patrimonial,enajena — 

ción de bienes inmuebles y fijeción de las cuota - 

    
  

de los socios. — - 

= DE 1A JUNTA DIRECTIVA = 

Artículo 172.= La Junta Directiva estará formada - 

por un número de miembros no inferior a cinco ni- 

superior a veinte,al frente de la cual, hatrá un — 

Presidente y Ge la que formarán parte ,edemás de un 

Secretario y un Tesorero,un vocal por ceóa una” de- 

  

las DP deportivas federada 

El Presidente y,en su defecto, aque 11os — 

otrus miembros que determine la Junta Directiva, — 

ostenta rán la representación legal del Club, actua 

rán en “su nombre y estarán obligados a ejecutar -— 

103 acuerdoOs validamente edoptados por la Asamblea 

    

General y la Junta Directiva. 

corresponderán a la Junta Directiva das — 

  

siguientes atribuciones: 

a). Mantener el orden y la discipiina en— 

la sociedad, así como en Jas competiciones que =e — 

  organicen, 

b).—Cconvocar, por medio de su Presidente,- 

Ya Asamblea General cu ando lo est time necesario, - 

cumpliendo los ecuerdos y decisiones de la misma.- 

-



' c).-señalar las condiciones y forma de ad— 
É 

misión de nuevos socios, asi como proponer a la Acam 

'blea General las cuotas de ingreso y periódicas o cue 

deban satisfacerse. 
sn ó o 

d).—Redectar O reformar 108 pep lentos de 

  

Régimen Interior, fijando les normas de uso de Tas — 
; ft 

dlac iones y les tarifas correspondientes. ——— ps
 

ha
l 

G
a
 A c
e
 

eo
 La
b 

e). Nombrar las personas que hayan de — 

dirigir las distintas comisiones oue se creen, “el — 

PErEOan administrativo que pueda contraterse, asi- 

como organizar las actividades del Club, — 

A Formular inventario “y belence anual, — 

asi como redactar. la Memoria anue 1 de la Sociedad, 

y en general, aplicar “todas las medidas deportivas,- 

' económicas y administrativas precisas para el, fomen 

_to y desarrollo del deporte dentro del Club, 
* 

g).- .sumir O cumplir los compromi os ol 
A a A km .— —— 

micos cuya cuentia no exceda del veinte por cien .— 

del presupuesto del C1ub,no siendo necesaria ka — 

convocatoria de una Asamblea EX traordinaria a tal — 

efecto, sinó que estará autorizeda para proveer so — 

“úa ei particular» exclusivamente hasta dicho límite. 

Artículo 180,- 1.—La Junta Directiva quedará valida 
  

mente constituida en primera convocetoria cuando -



f
a
 É 

y concurran a ella la mayoría de sus miembros.En -e 

-2unda, aerá suficiente la concurrencia,al menos,-— 

de tres de aquellos y, en todo cas0, del Presiden 

te O Vicepresidente que Ostente sy representación. 

2.-Le Junta Directiva seré convocada por 

su Presidente corn dos aífes de antelación como mí- 

nimo, a la fecha de celebración. ————__ 

3.=La Junta Directiva quedará también -— 

validamente constituída cuando estén presentes — 

¿od0s «us miembros,saungue no hubiese mediado  — 
  convocatoria previa.— q __-_A MAMMA 

A AOS 
Articulo 192, 1.- El Tesorero de la Junta Direc— 

» 

tiva será el depositario del Club,firmará lOs reci 

Dos y autorizará Jos pagos y llevará los Libros - 

de Contabilidad.En «us funciones podrá ser auyilia 

- 
do por. pe rson al cáminisirativo del Club.———— 

TRAS erá obligación del Tesorero y Subsi- 

Giariamente de la Junta Directiva, forme iz er, dur 

te el primer mes de cada año, un baja nce de situa - 

ción y las cue ntes de ingresos y gestos, gue se pon 

án ha conocimiento de todos los Asociad0s,8 tra— 

s Gel medio O forma que se >) considere mas oportu— 

  na por la Junta Directiva, ús 

3.=E1 secreterio de la Junta Directiva 

cuidará del archivo de ia documen tac ción, redacteré- 

cuantos gocumentos afecten a la merche eoministra- 

- 

tiva de la Asociación y 11 evaré el Libro de Re m oa
 

A 

a A dores dite 
-. 

tro de Aaociados y el Libro ce AC 

A estos efectos podrá utilizarse loa «is-



temas registrales generalmente aceptados .——#—— 

=DEL REGIMEN ELECTORAL- 

Artículo 209. 7 La elección del Presidente y demás — 

; cargos O tévos del Club, bien en candidatura  -— 

cerrada O abierta, se llevará a efecto mediante sú- 

fregio libre,igual y secreto de todos los socios -— 
no 

con derecho a voto. P— _u——— 

. Las candidaturas para Presió dentes de Club- 

O iembros de su Junta Directiva deben FP promovi — 

das, el menos, por un número de sociós con de. echo — 

e voto equivalente al diez por cien de elos, si J10- 

fueran en número inferior a 1O. 000, y que «e incre- -— 

mentará en un 2 por. 100 sobre el exceso a SS rec 
. e , 

  cifra fuere superior. 

; La duración de los cargos serán de cuatro 
A - 9) ps SE ; : 9 

ar y todos serán ¡eelegibles..   

Artículo 210 «Además de 10 que establece. el artícu- 

10 anterior para la elección de Presidente: y “en “10— 

  

; gue se refiere a los representantes do Comp bromise- — 

ríos, el Club aplicará e normes dictadas e gate — 

C to por la Fede ración | de su principal modalidad— 

  

  

  

  

 



CAPITULO Vo 

| SECCIONES DEPORTIVAS. 

Artículo 220.=E1l régimen documentel del Club consta 
  

rá de los siguientes libros:de 4sociadog,de Actes y 

de Contabilidad.— 

Artículo 232.-— En el Libro de Registro de Asociados, 
A A A A A A AAA AAA A A a) 

deberán conster los nombres y apellidos de 103 sO — 

    

cios, sa documento nacional de identidad, profesión — 

y, en 3l caso, 10s cargos de representación »,gobierno 

y administración que ejerzan en la Asociación. Tam- 

bién se especificarán les feches de altaes,bajas y — 

las de toma de posesión y cese en los cargos aludi—- 

  dos. . É ; 

Artículo 2409 0 .—EN loa Libros de Actas, se consignarán 
  

las reuniones que celebre la Asamblea General y la- 

Junte Directiva,con expresión de la feche,esisten — 

tes,esuntos tratados y acuerdos adoptados.Les Actas 

G— 

serán firmadas, en todo caso por el Presidente y el- 

  Secretario: 

Artículo 252. - En 108 Libros de Contabilidad fien Jo 
A o cr a rt A RP 

ran tanto el patrimonio, como los derechos y obliga- 

ciones, e ingresos y gastos de la Asocieción, devien 

Go precisarse la procedencia. de equellos y A inver 

  sión o destino de éstos. 

  

  

Artículo ba - Cuando la Junte Directiva acuerde la 
  

práctica de una nueva modalided deportiva creará la 

Sección correspondiente, que deberá «aer afiliade a — 
sa e. o $ 

  la Federación ue proced Ja. 

Artículo 27. e Cada Sección Deportiva, se ocupará de 

“todo 10 rélativo a la práctica Ce la modalidad  — 

4



deportiva correspondiente, bajo la coordinación y — 

(A dirección de la Junta Directiva.—— 

CAPITULO VI.— : - 

'EMISION DE TI TULOS DE DEUDA O DE PAUTÉE ALIGUÓTA — 

PATRIMONIAL. O ie 

Artículo RES 21 CLUB MONCHO, podrá: emitir! “títulos 

  
      

  

  

  

de deuda O de parte alícuota patrimonial, ai así — 

se decide en Asamblea General Extraordinaria,convo 

  - cada. al efecto.- 
co . y: * > e E 

Los títulos : serán. nominativos.   

Artículo 2 299 ,—Los títulos se inscribirán en un 1í- 

bro que EA CLA el a cual «e — 

  

po de Met 

e ld, todos 208 -t£tulos constará el Martos — 

nominal; la fecha, de emisión». y» en «u caso, el — 
ERIGIDA 

interés y plazo de amortización, 
e e, A 

  

Artículo 30% —Los títulos de deuda sólo podrán ser 

- «Uscritos por los asociados,y su posesión no “con RS 
AA AAA 

ferirá derecho “alguno especial a “los mismos sinos 

que su -posesión implioue para aquellos derechos — 

especial alguno salvo la percepción « Te. “os” intere- 

ses es ablecidos conforme a la legislación vigen— 

ve Pret       

Artículo ER: bbs títulos de parte alícuota patri—



+ REGIMEN DISCIPLINARIO. 

monial serán asimismo «suscritos por 10s asociados. 

En ningún caso estos títulos darán derecho a la - 

percepción de dividendos O beneficios.—— 

Artículo 322 — Los títulos de deuda y parte alícuo 

ta patrimonial serán transferibles Únicamente en — 

  

tre quienes tengan la condición de socios,según — 

las condiciones cue, en cada caz0, establezca la — 

    Acamblea General. dn 

“CAPITULO V11.- —————   
  

  

  A A PP PP PX PX Pf ao 

Artículo 332.-A 108 efect tos disciplinarios en re — 
      

lación con loa asociados ¿será de aplicación: direc- 

ta en tanto" en cuanto “la Junta Directiva no haya — 

some tido a la Asamblea General y aprobado por ésta, 

ún reglamento específico-— lo dispuesto en el Reel- 

Decreto 2690/1980, de 17 de Octubre sobre négimen — 

ss » 

Disciplinario Deportivo." 3 RS 
  

El órgano a quien corresponde la potestad 

  disciplinaria es la Junta Directiva. 

En todo caso” será preceptivo, para imponer 

cualguier' sanción la “instrucción * de expediente con 
ero 

audiencia del interesado, E CR E ME 

CAPITULO Will.= 5 

REFORMA “DE LOS ESTATUTOS y DISOLIC JON DE LA SOCIE 

DAD: ps 
a 

  

  

  

  

  

Articulo FT Los presentes Esta tutos solo podrán- 

ser modificados rei formados O derogados, por acuerdo 

de la Asambleas General E Extraor dinar da, convocada al 

efecto,adoptado por mayoria de d00s tercios. 
-
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FEDERACI Y CO LEGA 

DE E Jl 

: 27 AGO 

y ENTRADA 

  

      

        
MNirtaria 

de 

Manel Granero Hs 

General os. 1-2:-Zugo Cel] 2% - 77-08 

Óscrdura 
de 

ACTA DE FUNDACION DE LA SOCIEDAD 
" CLUB MONCHO " 
$ 

  

Otorgada por: 

É 2 DON ANGEL ARIAS OTERO, - : /. DON SEVERINO GOMEZ LENCE, | á D. JOSE-LUIS DOPAZO LOUZAO 
DON JUAN DOPAZO LOUZAO Y- 
DON MANUEL MIRON GOMEZ. - pr 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

DE FUTBOL 

y 4 0 A Ref2: Estatutos anrobedos por el C.S.De 
  

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

S de los Estatutos actualizados del mismo, r 

que han sido aprobados por el Consejo Supe 

$ rior de Deportes. 

La Coruña,l4de Febrero de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente del CLUB MONCHO
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an nido aprobados, nformidad con iu disp. to en 

L. 7.” del Real Decreto y72/19D1, por 
Ll apar bado d) del arc 
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Se de Jomislón Directiva de este Consejo Supurior uu Da- 

E POriOs: en su reunión ds 4A- A- ES ¿on el 
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